
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Proyectó: DYBN 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la demanda que antecede. 
Para proveer. 
 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 
Secretario 

 
Septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Radicación: 76 147 31 84 002 2021 00222 00 

Demandante: Henry Quintero Núñez 

Demandado: Liliana María Gómez Figueroa 

Auto: 895 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
Revisada la demanda encuentra el despacho una serie de inconsistencias que 
requieren corrección. Veamos. 
 
1. Se enlista como causal para solicitar la cesación de los efectos civiles de matrimonio 
católico la contemplada en el artículo 154 del Código Civil “Separación de cuerpos, 
judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos (2) años”. Sin embargo, se 
omite indicar en el líbelo, la fecha exacta en que se dio la separación definitiva de los 
cónyuges. 
 
2. Los hechos relacionados en la demanda no indican las condiciones de tiempo, modo 
y lugar en que se dio y trascurrió la relación matrimonial. (Artículo 82 numeral 5º). De 
igual manera, en los hechos cuarto y quinto, se hace alude a personas diferentes a las 
señaladas como partes, situación que debe ser aclarada. 
 
3. No se acreditó el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada; por lo 
que, al momento de presentar la subsanación, debe acreditarse el envío de dichas 
piezas procesales y de la subsanación al extremo demandado. (Decreto 806/2020. Art. 
6° inc. 4°) 
 
Por lo anterior, dado que la demanda no reúne los requisitos formales (Artículo 90 
numeral 1° C.G.P), se inadmitirá y se otorgará a la parte interesada el término de cinco 
(5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca.  
 

        R E S U E L V E: 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

Proyectó: DYBN 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO, iniciada a través de apoderado judicial por el señor HENRY 
QUINTERO NÚÑEZ, en contra de la señora LILIANA MARÍA GÓMEZ FIGUEROA; por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término de cinco (05) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: Se reconoce personería suficiente al profesional ANDRES DAVID AVILA 
ALDANA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.121.890.962 y T.P. 253.035 
del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso según el poder 
conferido, como apoderado judicial del señor HENRY QUINTERO NÚÑEZ. 
 
           N O T I F Í Q U E S E 

 

WILMAR SOTO BOTERO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto anterior se notifica por 
 estado número 163 

 
Septiembre quince (15) de 2021 

 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 


